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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICiÓN DE UNA PLATAFORMA DE GESTiÓN
DE SALAS DE JUICIOS ORALES CORRESPONDIENTE A LA PARTIDA "C" DE LA
LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS CON
NÚMERO INTERNO DE CONTROL PODJUDCJ-FED 01/2022, QUE CELEBRAN, POR
UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, REPRESENTADO
POR EL LICENCIADO EN DERECHO MARIO ALBERTO CASTRO ALCOCER, EN SU
CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PODER JUDICIAL" Y, POR LA
OTRA, LA EMPRESA WARRIORS GROUP SERVICES ANO TECHNOLOGIES, S. DE
R.L. DE C.V., REPRESENTADA POR EL CIUDADANO JAIME AMAURY DELSOL
ESTRADA AL QUE SE NOMBRARÁ "EL PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. "EL PODER JUDICIAL" declara que: -.

1.1 Que el Consejo de la Judicatura, conforme al artículo 72 de la Constitución Política del
Estado de Yucatán en vigor, y 105 de la Ley Orgánica que lo rige, es el órgano del Poder
Judicial del Estado dotado de autonomía técnica y de gestión, al que le corresponde
conocer y resolver todos los asuntos sobre la administración, vigilancia, y disciplina del
Poder Judicial del Estado de Yucatán, que no estén reservados de manera exclusiva a la
competencia del Tribunal Superior de Justicia.

1.2 Que el Licenciado en Derecho Mario Alberto Castro Alcocer es el Presidente del Tribunal
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán
como consta en el acta de la séptima sesión extraordinaria del Pleno del Tribunal Superior
de Justicia correspondiente al día veintinueve de junio del año dos mil veintidós, por el
término comprendido del primero de julio del año dos mil veintidós al treinta y uno de
diciembre de dos mil veintidós y cuenta con las facultades legales, de acuerdo con las
fracciones I y IV del artículo 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y por
instrucciones de su mandante suscribe este contrato en representación del Consejo de la
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

1.3 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de licitación
pública presencial de carácter internacional bajo la cobertura de tratados, al amparo de lo
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
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yen los artículos 26 fracción 1,26 bis fracción I y 28 fracción 11de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

1.4 Que cuenta con suficiencia presupuestal para cubrir el costo de los bienes y/o servicios,
proveniente del Programa Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades Federativas
para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral.

1.5 Que el domicilio del Consejo de la Judicatura se encuentra situado en la planta alta del
edificio que ocupa el Centro de Justicia Oral de Mérida, ubicado en el predio número 299
de la calle 145 entre 54 y 64 de la colonia San José Tecoh de esta ciudad, con fundamento
en el Acuerdo General número EX03-170328-01 del Consejo de la Judicatura publicado en
el Diario Oficial del Gobierno del Estado el día 6 de abril del año 2017.

1.6 Que el Consejo de la Judicatura como órgano integrante del Poder Judicial del Estado
de Yucatán y para efectos fiscales tiene como nombre legal "Poder Judicial del Estado" con
el Registro Federal de Contribuyentes: PJE-860206-913 y su domicilio fiscal en la calle 35
entre 62 y 62-A de la colonia Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán.

2. "EL PROVEEDOR" por conducto de su representante declara que:

2.1. Que es una sociedad de naturaleza mercantil, legalmente constituida de conformidad
con lo establecido con las leyes mexicanas en la materia, lo que se comprueba con la copia
certificada de la escritura pública número cuarenta y seis mil quinientos cincuenta y dos de
fecha dieciséis de agosto de dos mil doce, pasada ante la fe del Notario Público número
veintiuno del Estado de San Luis Potosí, Licenciado Gerardo Parra Dávalos, cuya copia
certificada obra en los registros del Padrón de Proveedores de este Consejo de la
Judicatura.

2.2. Que el C. Jaime Amaury Delsol Estrada acredita su personalidad como Representante
Legal de la sociedad, con el testimonio de escritura pública número Diecinueve miF'-=_.;'
diecinueve de fecha catorce de diciembre de dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del
notario público número veintiuno del Estado de San Luis Potosí, Licenciado Gerardo Parra
Dávalos. Al respecto manifiesta bajo protesta de decir verdad que dicho poder no le ha sido
revocado ni modificado a la presente fecha, cuya copia certificada obra en los registros del
Padrón de Proveedores de este Consejo de la Judicatura.

2.3. Que entre su objeto social y su actividad empresarial se encuentra la venta de cámaras
de video, equipo de seguridad electrónica, renta de plataforma GPS e instalación y
servicios; así como la celebración de todo tipo de actos y contratos para el cumplimiento de
su objeto social, y cuenta con los recursos humanos, técnicos, económicos y materiales
necesarios para cumplir las obligaciones derivadas de este contrato.

2 CONTRATO DAF-20/2022 LP



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN
CONSEJO DE LA JUDICATURA PODER JUDICIAL

DEL ESTADO DE YUCATAN

CONSEJO DE LA JUDICATURA

2.4. Que se encuentra inscritocomocontribuyenteante la Secretariade Hacienday Crédito
Públicocon el Registro Federalde ContribuyentesWGS1208161A6.

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones
fiscales, en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente,
así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del
FondoNacionalde la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)y el InstitutoMexicano
del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de
ObligacionesFiscalesy en materiade SeguridadSocial en sentido positivo, emitidas por el
SAT e IMSS, respectivamente,así como con la Constanciade Situación Fiscal en materia
de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el
INFONAVIT,las cuales se encuentranvigentes y obran en el expediente respectivo.

2.6 Que para los fines de este contrato y específicamente para los efectos de recibir
notificaciones,señala como domicilio la calle FranciscoPeña, número 515 por Naranjosy
Jacarandas,C.P. 78270, Colonia Jardín de San Luis Potosí,San Luis Potosí.

3. De "LAS PARTES":

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus término~
condiciones, para lo cual se reconocen las facultades y capacidades,mismas que no les .
han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan
de conformidadcon las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.OBJETO DEL CONTRATO. Medianteel presente instrumento, "El Proveedor"
se obliga y compromete a suministrar a "El Poder Judicial" una plataforma de gestión de
salas de juicios orales para el tribunal laboral local, en los términos y condiciones
establecidosen este contratoy sus anexos 1 y 2.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS. "EL PODER JUDICIAL" pagará a "EL
PROVEEDOR"como contraprestaciónpor el suministrode los bienesy serviciosobjeto de
este contrato, la cantidad de $1,460,919.46 (son: un millón cuatrocientos sesenta mil
novecientos diecinueve pesos, 46/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.)
que asciendea $233,747.11 (son: doscientostreinta y tres mil setecientoscuarentay siete
pesos, 11/100 M.N.), que hace un total de $1,694,666.57 (son: un millón seiscientos
noventay cuatromil seiscientossesentay seis pesos,57/100M.N.)conformea los precios
unitarios descritos en el anexo 1 del presente contrato. Dichos precios son fijos, de
conformidad con la fracción VII del artículo 45 de la LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOSY SERVICIOSDELSECTORPÚBLICO.
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TERCERA. ANTICIPO. Para el presente contrato "EL PODER JUDICIAL" no otorgará
anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. "EL PODER JUDICIAL" efectuará el pago del
monto pactado en la cláusula segunda a través de transferencia electrónica, conforme a los
bienes y servicios efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del
contrato y de acuerdo con lo establecido en los anexos 1 y 2 que forman parte integrante
de este contrato.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes,
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital
por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL PODER JUDICIAL.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de
la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO", en caso de que el CFDI o
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o
quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) dlas hábiles siguientes de su recepción,
indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el ~
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" present~
CFDI o factura electrónica corregida y sea aceptada.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido
en el artIculo 51 de la "LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada al "El Poder Judicial" en sus oficinas
ubicadas en el predio número 299 de la calle 145 entre 54 y 64 de la colonia San José
Tecoh de esta ciudad, C.P. 97299.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el 1.V.A. cuando aplique.
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"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la
verificación, supervisión y aceptación de los bienes y servicios, no se tendrán como
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por "EL
PODER JUDICIAL", para efectos del pago.

El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES Y
SERVICIOS. La entrega de los bienes y servicios, incluyendo su instalación y debido
funcionamiento será a más tardar el dia 23 de septiembre de 2022.

La entrega de los bienes y servicios se realizará en el edificio del Centro de Instituciones
Operadoras del Sistema Penal Oral y Acusatorio (CIOSPOA), sito en la Calle 147, número
299, por 54 y 64 de la Colonia San José Tecoh, C.P. 97299, de la ciudad de Mérida,
Yucatán.

En los casos que derivado de la verificación, se detecten defectos o discrepancias en la
entrega de los bienes y servicios o el incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL
PROVEEDOR" contará con un plazo de 5 días para la reposición o corrección, contados a

r del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional
"EL PODER JUDICIAL".

SEXTA. VIGENCIA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato
será a partir de la firma del presente contrato y hasta el31 de diciembre del año 2022.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. "LAS PARTES" están de acuerdo que
"EL PODER JUDICIAL" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la
cantidad de los bienes, de conformidad con el primer párrafo del artículo 52 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando las
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente.
La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.
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"EL PODER JUDICIAL", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y
cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo
necesarioque se obtengael previo consentimientode "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL PODER
JUDICIAL", se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo
acreditardichos supuestos con las constancias respectivas. La modificacióndel plazo por
caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitadapor cualquierade "LAS PARTES"

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de
penasconvencionalespor atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá
suscribirsepor el servidor públicode "EL PODERJUDICIAL" que lo haya hecho, o quien
lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste
respectivode la garantía de cumplimiento,en términos del artículo 91, último párrafo del
Reglamentode la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público.

"EL PODERJUDICIAL" se abstendráde hacermodificacionesque se refieran a precios,
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las
establecidasoriginalmente.

OCTAVA. GARANTíAS DE LOS BIENES. "EL PROVEEDOR"se obliga con "EL PODER
JUDICIAL", a proporcionar al momento de la entrega de los bienes, una garantía por la
calidadde losmismos, por unmínimode 36meses, la cual se constituirámediantela póliza
de garantía correspondiente, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de
Protecciónal Consumidor.

De igualmanera"El Proveedor" se obligay comprometea responderde todos los defectos,
vicios ocultos y de la calidad de los bienes y servicios, así como de cualquiera otra
responsabilidad en que hubiere incurrido hasta la fecha de conclusión del objeto del
presente contrato; tal y como lo dispone el artículo 53 párrafo segundo de la Ley de
Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público.

En caso de detectarse defectos, vicios ocultos y/o deficiencias en la calidad de los bienes
y/o servicios, el servidor público administrador del contrato a que se refiere la cláusula
decima segunda del presente contrato los hará del conocimientode "El Proveedor",quien
deberá subsanarlosen un plazo que no excedade cinco días hábilesa partir de que le sea
comunicado.
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NOVENA. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Conforme a los artículos
48, fracción 11,49, fracción 111,de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público; 85, fracción 111,103 de su Reglamento y 166 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía, mediante
fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional
de Seguros y de Fianzas, a favor del Poder Judicial del Estado, por un importe equivalente
al 10% del monto total del contrato con el 1.V.A. incluido. Dicha fianza deberá ser entregada
a "EL PODER JUDICIAL", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la
firma del contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantia de
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.

Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar
el "Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento", aprobado en las Disposiciones de
carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022,
que se encuentra disponible en CompraNet.

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo
establecido, "EL PODER JUDICIAL" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano
Interno de Control para que proceda en al ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad
~ de "EL PROVEEDOR" , derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente

~trumento jurídico, y no impedirá que "EL PODER JUDICIAL" reclame la indemnización
por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantia de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL PODER JUDICIAL", dentro de los diez días
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del
artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e
inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL
PODER JUDICIAL" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento
de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la
garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR".
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR";

a) Entregar los bienes y servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos
conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos, as! como a la
convocatoria de la licitación de referencia.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de
importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL PODER
JUDICIAL" o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente
contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL PODER JUDICIAL";

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve
a cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes y servicios objeto del
contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACiÓN, VERIFICACiÓN,
ACEPTACiÓN DE LOS BIENI:S y SERVICIOS.

..;~
"._-;;---

SUPERVISiÓN Y

"EL PODER JUDICIAL" designa como supervisor del presente contrato a la persona Titular
del Departamento de Servicios y Redes, quien deberá informar y/o comunicar cualquier
circunstancia a la persona Titular de la Dirección de Administración y Finanzas del Consejo
de la Judicatura, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y
obligaciones establecidos en este instrumento.

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del supervisor del presente contrato, la
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en
su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

"EL PODER JUDICIAL", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes y
servicios que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus
anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo
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su responsabilidad y sin costo adicional para "EL PODER JUDICIAL", sin perjuicio de la
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

"EL PODER JUDICIAL", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al
pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo
permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. "EL PODER JUDICIAL" aplicará deducciones al
pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" conforme
a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales
se calcularán por un 5% sobre el monto de los bienes proporcionados en forma parcial o
deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL
PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el
siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se procederá a hacer efectiva la garantia de cumplimiento
del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir eII.V.A.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador
del contrato de "EL PODER JUDICIAL", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5
días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

"~ÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. En caso que "EL PROVEEDOR" incurra
~. en atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de los bienes objeto

del presente contrato, conforme a lo establecido en los anexos 1 y 2, que forman parte integral
del presente contrato, "EL PODER JUDICIAL" por conducto del administrador del contrato
aplicará la pena convencional equivalente al 5 al millar por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus
respectivos anexos.

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo
electrónico, el cálculo de la pena convencional, dentro de los 5 días posteriores al atraso en
el cumplimiento de la obligación de que se trate.

El pago de los bienes y servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el
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supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la cLÁUSULA
VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISiÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la
contabilizaciónde las mismas al hacer efectiva la garantia de cumplimientodel contrato.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la
garantla de cumplimientodel contrato,y en el caso de no haberse requeridoesta garantía,
no deberáexceder del 20% (veinte por ciento)del monto total del contrato.

DÉCIMAQUINTA. LICENCIAS,AUTORIZACIONESY PERMISOS."EL PROVEEDOR"se
obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros
requeridospara el cumplimientode sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. Para la adquisición de los bienes, materia del presente
contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" contrate una póliza de seguro por
responsabilidadcivil.

DÉCIMASÉPTIMA.TRANSPORTE. "EL PROVEEDOR"se obliga bajo su costay riesgo,
a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las
instalacionesseñaladasen el edificio del Centro de InstitucionesOperadorasdel Sistema
PenalOral y Acusatorio (CIOSPOA), sito en la Calle 147, número 299, por 54 y 64 de la
Colonia San José Tecoh, C.P. 97299, de la ciudad de Mérida, Yucatán, del presente

~-=:o;:tcontrato.

DÉCIMAOCTAVA. IMPUESTOSy DERECHOS. Los impuestos, derechos y gastos que
procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán
pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL PODER
JUDICIAL" .

"EL PODERJUDICIAL" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondienteal I.V.A., en los
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales
vigentes. t !

DÉCIMANOVENA. PROHIBICiÓNDECESiÓNDEDERECHOSY OBLIGACIONES. "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmentelos derechosy obligacionesderivados
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de \',.,jj~t/
los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por
escritode "EL PODERJUDICIAL".

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES YIO MARCAS. "EL PROVEEDOR"
será responsableen caso de infringir patentes,marcas o viole otros registrosde derechos
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de propiedadindustrial a nivel nacionale internacional,con motivodel cumplimientode las
obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e
ilimitadamentede los daños y perjuiciosque pudieracausar a "EL PODERJUDICIAL" o a
terceros.

De presentarsealguna reclamaciónen contra de "EL PODERJUDICIAL", por cualquiera
de las causas antes mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los
derechose interesesde "EL PODERJUDICIAL" de cualquiercontroversia, liberándolade
toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole,
sacándolaen paz y a salvo.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES. "LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de
conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera
confidencial,siendo de uso exclusivopara la consecucióndel objeto del presentecontrato
y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y
Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley
General de Protección de Datos Personalesen posesión de Sujetos Obligados y demás
legislaciónaplicable.

Parael tratamientode los datos personalesque "LAS PARTES" recabencon motivode la
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los
Avisos de Privacidadrespectivos.

" Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del
~umplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad

descritasen el presentecontrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. Con fundamento
en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y 102, fracción 11,de su Reglamento, "EL PODERJUDICIAL" en el supuesto de
caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender
la entrega de los bienes, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL
PROVEEDOR", aquellos bienes y serviciosque hubiesen sido efectivamenteentregados,
así como, al pago de gastos no recuperablespreviasolicitudy acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato
podrá continuar produciendotodos sus efectos legales, si la "EL PODERJUDICIAL" así
lo determina;yen caso que subsistan los supuestosque dieron origen a la suspensión,se
podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula
siguiente.
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VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. "EL PODER
JUDICIAL" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes y servicios originalmente
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la "EL PODER JUDICIAL", o se
determine la nulidadtotal o parcial de los actos que dieron origen al presentecontrato,con
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente
contrato sin responsabilidad alguna para la "EL PODER JUDICIAL", ello con
independenciade lo establecidoen la cláusulaque antecede.

Cuando"EL PODERJUDICIAL" determinedar porterminadoanticipadamenteel contrato,
lo notificará al "EL PROVEEDOR", debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y
motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y
pagaráa "EL PROVEEDOR" la parteproporcionalde los bienesy serviciossuministrados,
así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito,
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos
establecidosen la fracción 1,del artículo 102 del Reglamentode la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público.

VIGÉSIMACUARTA. RESCISiÓN. "EL PODERJUDICIAL" podráen cualquiermomento
rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de
cumplimiento,cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimientode sus obligaciones
contractuales,sin necesidad de acudir a los tribunales competentesen la materia, por lo __ _...?
que, de maneraenunciativa,más no limitativa,se entenderápor incumplimiento: ",~_.-' ~

a) La contravencióna los términos pactadospara el suministrode los bienes establecidos
en el presentecontrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligacionesque derivendel presente contrato a un
tercero ajeno a la relacióncontractual.

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad
previay por escrito de "EL PODERJUDICIAL".

d) Si suspendetotal o parcialmentey sin causajustificadael suministroobjetodel presente
contrato

e) Si no suministra los bienesy serviciosconformea lo establecidoen el presentecontrato
y sus respectivosanexos, así comoen la propuesta.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización,la informaciónque le sea requerida
con motivode las auditorías,visitas e inspeccionesque realicen.
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g) Si cambiade nacionalidade invoca la protecciónde su gobierno contra reclamacionesy
órdenesde "EL PODERJUDICIAL".

h) Si es declaradoen concursomercantil,o por cualquierotra causa distinta o análogaque
afecte su patrimonio.

i) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del
presentecontrato, la garantía de cumplimientodel mismo.

j) Si la suma de las penas convencionaleso las deducciones al pago, igualan el monto
total de la garantía de cumplimientodel contratoy/o alcanzanel 20% (veinte por ciento)
del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de
cumplimiento.

k) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL
PODERJUDICIAL" en los términosde lo dispuestoen la cláusulaVIGÉSIMAPRIMERA
DE CONFIDENCIALIDADy PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES del presente
instrumentojurídico;

1) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionadapara efecto del presentecontrato;

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidanel desempeño normalde labores
de "EL PODERJUDICIAL"

n) Engeneral, incurraen incumplimientototal o parcialde las obligacionesque se estipulen
en el presente contrato o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Serviciosdel Sector Públicoy su Reglamento.

'~. Parael casode optar por la rescisióndel contrato, "EL PODERJUDICIAL" comunicarápor
escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimientoen que haya incurrido, para que en un
. ino de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación,exponga lo que a su

derecho convengay aporte en su caso las pruebasque estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL PODER JUDICIAL", en un plazo de 15 (quince) días
hábilessiguientes,tomando en consideraciónlos argumentosy pruebasque hubierehecho
valer "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por
rescindidoel contrato, y comunicaráa "EL PROVEEDOR"dicha determinacióndentro del
citado plazo.

Cuandose rescindael contrato,se formularáel finiquito correspondiente,a efecto de hacer
constar los pagos que deba efectuar "EL PODER JUDICIAL" por concepto del contrato
hastael momentode rescisión, o los que resultena cargode "EL PROVEEDOR".

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL PODER JUDICIAL" podrá suspender el
trámite del procedimientode rescisión.
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los
bienes,el procedimientoiniciadoquedarásin efecto,previaaceptacióny verificaciónde "EL
PODERJUDICIAL" de que continúa vigente la necesidadde los bienes aplicando, en su
caso, las penas convencionalescorrespondientes.

"EL PODERJUDICIAL" podrádeterminarnodar por rescindidoel contrato,cuandodurante
el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL PODER
JUDICIAL" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicoso de
operaciónque se ocasionaríancon la rescisióndel contrato resultaríanmás inconvenientes.

Deno rescindirseel contrato, "EL PODERJUDICIAL" establecerácon "EL PROVEEDOR"
otro plazo que le permita subsanar el incumplimientoque hubiere motivado el inicio del
procedimiento,aplicando las sancionescorrespondientes.El conveniomodificatorioque al
efecto se celebre deberá atender a las condicionesprevistas por los dos últimos párrafos
del artículo52 de la Leyde Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público.

Noobstante,de que se hubierefirmadoel conveniomodificatorioa que se refiereel párrafo
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL PODER JUDICIAL"
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o
rescindirlo,aplicando las sancionesque procedan.

Si se llevaraa cabo la rescisióndel contrato,yen el caso de que a "EL PROVEEDOR" se
le hubieranentregado pagos progresivos,éste deberá de reintegrarlosmás los intereses
correspondientes,conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la Ley de
Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se
ponganefectivamente las cantidadesa disposiciónde "EL PODERJUDICIAL".

VIGÉSIMA QUINTA. RELACiÓN y EXCLUSiÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR"
reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda
responsabilidada "EL PODERJUDICIAL" respectode cualquier reclamoque en su caso
puedan efectuar sus trabajadores, derivado de las disposiciones legales y demás
ordenamientosjurídicos en materiade trabajo y de seguridadsocial y en ningúncaso se le
podráconsiderarpatrón sustituto, patrón solidario, beneficiarioo intermediario.
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"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón
respectode cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore
bajo sus órdenes o intervengao contrate para la atención de los asuntos encomendados
por "EL PODERJUDICIAL", así como en la ejecucióndel objeto del presentecontrato.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR"exime expresamentea "EL PODER
JUDICIAL" de cualquier responsabilidadlaboral, civil o penal o de cualquier otra especie
que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionadocon el presentecontrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL PODER
JUDICIAL" reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL
PROVEEDOR",en la que se demandela solidaridady/o sustituciónpatronala "EL PODER
JUDICIAL", "EL PROVEEDOR" queda obligadoa dar cumplimientoa lo establecidoen la
presentecláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. "LAS PARTES" convienen que, en caso de
discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, y el contrato, prevalecerá lo
establecido en la convocatoria, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del
Reglamentode la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público.

VIGÉSIMASÉPTIMA.CONCILIACiÓN. "LAS PARTES" acuerdanque parael casodeque
se presentendesavenenciasderivadasde la ejecucióny cumplimientodel presentecontrato

'~ podránsometerseal procedimientode conciliaciónestablecidoen los articulos 77,78 Y79
~" de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público, y 126al 136de

~Reglamento.

VIGÉSIMAOCTAVA. DOMICILIOS. "LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales
paratodos los efectos a que haya lugar y que se relacionanen el presentecontrato, los que
se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se
practique,será enteramenteválida, al tenor de lo dispuestoen el Título Tercero del Código
Civil Federal.

VIGÉSIMANOVENA.LEGISLACiÓN APLICABLE. "LAS PARTES" se obligana sujetarse
estrictamentepara el suministrode bienesobjeto del presentecontrato a todas y cada una
de las cláusulasque lo integran, susAnexos que forman parte integral del mismo, a la Ley
deAdquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público,su Reglamento;al Código
Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de
ProcedimientosCiviles; a la Ley Federalde Presupuestoy ResponsabilidadHacendariay
su Reglamento.
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VIGÉSIMA DÉCIMA. JURISDICCiÓN. "LAS PARTES" convienen que, para la
interpretacióny cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo,
se someterán a la jurisdicción y competenciade los Tribunales Federalesen el Estadode
Yucatán, renunciandoexpresamenteal fuero que pudiera corresponderlesen razón de su
domicilioactual o futuro.

Por lo anterior expuesto, "EL PODERJUDICIAL" Y "EL PROVEEDOR",manifiestanestar
conformesy enteradosde las consecuencias,valor y alcance legal de todas y cada unade
las estipulacionesque el presente instrumentojurídico contiene, por lo que lo ratifican y
firman por triplicado en la ciudad de Mérida, Yucatán a los diecinueve días del mes de
agostodel año dos mil veintidós.

LIC. MARIOALB

Por "El Proveedor"

O CASTROALCOCER C. JAIME AMAURY DELSOL ESTRADA
WarriorsGroupServicesAnd Technologies,S. De

RL. De C.V.
RepresentanteLegal

Presidente del Tribunal uperior de Justicia y del Consejo
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán

Administrador Supervisor

Directora de A
Consejo de la Judicatur

GÓMEZBRITO
inanzas del
dicial del Estado de

. dí~
I ~1'
. .~ff. .jpv<óó/

C. SANTOS PAREDESCHAN
Jefe del Departamento de Servicios y Redes

del Consejo de la Judicatura

16 CONTRATO DAF-20/2022 LP



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN
CONSEJO DE LA JUDICATURA PODER JUDICIAL

DEl ESTADO DE YlJChTÁN

CONSfJO 1)[ LA JUDICATURA

Anexo 1
CAN PRECIODESCRIPCION DEI..BIEN MARCA TIDA UNITARIO IMPORTE
O

Plataforma de gestión CICERO para
Salas Orales
• La solución a proveer permite
implementar una solución
completa de Videograbación de
audiencias en las Salas de
Juicios, con los siguientes requisitos
mínimos:
.¡El sistema de grabación de audio y
video debe ser en
español, así como sus manuales '.. I'~técnicos y de uso, y el
servicio de soporte.
~ Debe ser capaz de incluir en las bases

~
de datos tanto locales
C0(l10 centrales la información de los
procedimientos
laborales vigentes en el estado de
Yucatán.

i', ".¡p~be ser capaz de incluir en las bases
de datos tanto locales XTREAM 1 $575,935.00 $575,935.00
~pm.ocentrales, la información de los
diferentes órganos
jUdICiales,existentes en las leyes
vigentes
• Et 'softwaredeberá tener los niveles de
calidad adecuados.
Deberán acreditarse por certificaciones
ISO/lEC 33000 e
ISO/lEC 12207 de Nivel de Madurez
Procesos del ciclo de vida
software, presentándose dichos
certificados en el anexo
técnico. No se aceptará a los licitantes
qió~una otra
certificación por parte de otras entidades. I• La grabación deberá permitir en forma
manual y automática la
geD'eraciónde marcas adicionales a la
grabación que permitan
poder ser localizadas en el archivo
digital, a fin de poder
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reproducir a partir de dichas marcas. Se
deberá proveer la
documentación sobre el formato del
archivo de dichas marcas
a fin de poder ser utilizado el mismo
• Elformato de registro de audio y video
deberá ser un formato
digifal estándar Windows Media.
• Deberá de estar desarrollado e
imprántado sobre plataformas
abiertas Windows:
.J' Windows 7 o superior, para el servidor
de Sala de Juicios.
• El sistema de sala deberá poseer
mecanismos de respaldo de
la.información tanto manual como
automática. En particular
será posible para las salas autónomas,
(i) un mecanismo de
backup a pen-drive o disco duro de
vidéos, pruebas y
metadatos, reinqestable tanto de forma
local como a
servidores.
• Los sistemas de sala y los servidores
sincronizarán sus
contenidos en las dos direcciones,
ascendente y descendente,
independientemente del punto donde el
usuario final haya
iQtropucido los datos .
• :peberá disponer de un módulo de
pf§paración del Juicio previo
a la celebración de la audiencia, con los
datos del expediente
judicial, intervinientes, jueces ...
• Deberá generar un acta, oficio u escrito
de la sesión durante el
proceso de grabación, tanto manual
como automática, desde la
misma herramienta de grabación. En
particular, el acta
automática podrá incorporar sin
intervención humana adicional
los comentarios introducidos durante la
grabación del juicio oral
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• Dispondrá de un Módulo de Pruebas
con capacidad para
adjuntar documentación electrónica
(documentos de texto,
hojas de cálculo, imágenes, archivos
escaneados, audio y/o
video adicionales a la grabación), de
todas aquellas pruebas
que se aporten durante la celebración del
Juicio Oral. La
prueban podrán incorporarse en
cualquier momento del acto
del juicio oral, sin interrumpir la grabación
del mismo.
• ·f.1sistema debe tener la capacidad de
g~herar copias
restringidas de las grabaciones para
díMtibución a las partes,
8bn::elmismo visor de la Sala, videos y
etIquetas, además de
Ur\~·herramienta integrada y de fácil uso,
para la grabación en
CD/DVD/USB.
• El sistema permitirá que el secretario
judicial o un funcionario
habilitado para ello, bloquee la
generación de copias hasta que
él\,¡deo y audio sean revisados y
~Ut6rizadospor dicha
auH:Sridad.Dicha autorización podrá
ife\}~rsea cabo tanto en el
m;otnentodel juicio oral, como
~osteriormente, para lo cual el
funCionariohabilitado podrá visualizar la
~~aqación,
comentarios y pruebas del juicio
previamente a su autorización
desde la interfaz del navegador web.
• El sistema debe permitir establecer
filtros de audio y video para
distórsionar la voz y ocultar la imagen,
pata toma de
d~c¡araciónde testigos protegidos,
menores...
•. Eltramo de video ya grabado podrá
VisÚalizarsedurante la
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realización del propio juicio sin necesidad
de interrumpir la
grabación del mismo.
• El sistema deberá tener la capacidad
de gestión de los recursos
de salas de juicios del edificio judicial
(sistema de reserva de
salas), incluyendo fecha y hora. La
reserva estará asociada a
un órgano judicial y a un procedimiento y
requerirá la
autorización por parte de un funcionario
habilitado para ello
(secretario judicial, etc... ). Soportará
identificación mediante
certJficadoelectrónico a estos efectos.
• Deberá tener la capacidad de integrar
los sistemas de
vldeoconferencia más extendidos en el
mercado, indexando las
intervenciones a través de la
videoconferencia, de la misma
forma en que se realiza con los
intervinientes presentes en la
Sala de Juicos Orales.
• Elmódulo de consulta de los videos
d~bé integrar los datos
asociados (documentos adjuntos, datos
del expediente... ), así
como presentar de manera unificada
todas las actuaciones
judiciales relacionadas con el proceso
seleccionado.
• El módulo de consulta permitirá
también la búsqueda y acceso
a la información dentro del audio y el
video, a través de los tags
o etiquetas agregadas antes, durante o
después de la actividad,
sean juicios o audiencias.
• Deberá disponer en el Sistema Central,
de un módulo de
consulta con interfaz web para la
búsqueda y acceso a la
información desde cualquier punto de la
intranet judicial
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• la calidad y tasa de almacenamiento
de la grabación de vídeo
debe ser configurable.
• El sistema dispondrá de un módulo de
administración tanto a
nivel de sala, como a nivel de servidores
centrales.
• El sistema controlará el acceso de
usuarios y bitácora de
acciones realizadas en el sistema.
• El sistema debe permitir la firma digital
de los archivos
g~n~rados con el fin de garantizar la
in~égridad de la
intórmación grabada utilizando formatos
CAdES, XAdES y con
sellado de tiempo.
• El sistema permitirá a usuarios que
sean secretarios de un
~r~ano judicial o habilitados, la
realización de la firma de
dí§tMbución para las actuaciones en las
~L¡e(no fue realizada
trá~su captura mediante un mecanismo
8~buzón web
.·Oéberá integrarse con Active Directory
déWindows
.15é~erá tener la capacidad de
irltegrarse con sistemas de
información al Público mediante
mecanismos de servicios web
• Elsistema permitirá al juez, secretario
judicial o autoridad
liabUitada para ello, la eliminación de
~Mtradas y colas (partes
¡niqiales y finales) de una grabación de
WH juicio, forzando en
éste caso la realización de nuevo de
tpdps los procedimientos
d~..fitma digital y garantía de integridad
de los contenidos. La
eliminación de entradas y colas de video
y audio deberá ser
parte integral del sistema, no una
Herramienta externa al
rnismo.
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••Los archivos de las grabaciones deben
almacenarse en
formato encriptado, con controles de
seguridad para impedir la
manipulación de su contenido.
• ,Solución "llave en mano" que incluya
tocio el software y
hardware necesario para la correcta
0pE?raciónde los sistemas
g~,grabación. Deberá dejarse la solución
debidamente

,-.,

instalada y funcionando, con los
respectivos manuales en
español.
• La grabación será realizada
completamente en el equipamiento
instalado en la sala, el cual deberá
permitir la grabación en
sonido y audio aun cuando estuviera
desconectado o
interrumpida su interconexión a la red de
qc~tósy/o sistemas
anexos a la solución planteada.
!'S8.deberá permitir realizar la grabación
de.solo audio en
aquellos actos donde se determine que
no sea necesario la
grabación de video.
• Debe de disponer de un sistema de
alertas de fallas para
micrófonos, cámaras, corriente eléctrica
y espacio en disco,
tanto local, como para supervisión
remota; siendo su gestión
realizada directamente desde la
aplicación software.
• El equipamiento de sala que pudiera
comprender la solución
deberán permitir controlar y supervisar el
nivel de grabación de
cada sala, así como el funcionamiento de
cada micrófono, a fin
de comprobar el normal funcionamiento
del equipamiento.
• La solución deberá proveer un
aplicativo para el resguardo de ,
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copias de seguridad de las grabaciones
digitales en forma
asincrónica con la grabación en
servidores centrales.
• La solución no deberá permitir el
borrado de los archivos de
registros de grabación sin haber
realizado su resguardo en
forma previa.
• La solución deberá permitir realizar
copias de Seguridad en
otros dispositivos mediante protocolos
FTP, NFS o Similares
~8~'_accesorestringido a fin de acceder a
lOs/archivosdigitalespara su copia.
~'Frsistema debe permitir especificar si
el>:ictodel juicio oral es
público o privado
• T~)'doslos componentes de la Solución
deberán proveer un

~

adecuado nivel de seguridad en su
acceso permitiendo definir
PE3l:filesy sus permisos de acceso de
a~¡jerdo a la función del ~
p~is;onalen la administración y
QP~racióndel sistema en todos

(\~ys-!c:;omponentes.
~,~!jsistema deberá poder operar de
fohha autónoma en caso de rwno disponibilidad de servicios residentes
eh infraestructuras
ex\e'rnasa la sala de juicios,
• El sistema podrá incorporar un módulo
de procesamiento de (audio que permita generar índices de
forma automática
~ -El sistema permitirá realizar búsqueda
por'palabras y acceder
9E(rormainmediata a la grabación de
au~io o audio/video al
~', .pré91somomento en que se dice esa
p~l~bra
• El sistema podrá generar un acta
e~c.ritay acceder de forma

." .• '1; :-· .. ;
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inmediata a cualquier parte de la
grabación a partir de dicha
acta
•. ~I:sistema dispondrá de un API
(lntérfaz de Programación de
Aplicaciones) que permita su integración
con-eistemasde
terceros. Dicha API estará basada en
ServiciosWeb.
• (;1sistema deberá incluir, como parte
integral de la solución, un
sistema de mensajería que permita
notificaciones al secretario
judiéial o fedatario público acerca de
incidencias en juicio oral:
..¡Anulación de una reserva de sala
../ Inicio de grabación
j Pausa de una grabación
./ Comentario en vivo
..¡.Mensaje desde buzón
,¡Resultado de tarea de backup
..¡ Resultado de tarea de restore
..¡ Anulación de autorización de reserva
de sala
..¡Reanudación de grabación tras pausa
..¡ Finalización de actuación
..¡Aplazamiento de actuación
"¡e'Fallo en hardware de audio
~/ F~lIo en hardware de video
JAútorización de pausa en grabación
• 'Esta funcionalidad deberá tener dos
partes diferenciadas.
• La primera deberá ser un buzón de
entrada, en el que el
• usuario recibe notificaciones ocurridas
en actuaciones de las
que es secretario, y no estaba presente
en la grabación.
• La segunda deberá ser un buzón de
salida, que envíe mensajes "

de las actuaciones en las que el usuario
realizó la grabación,
siendo otro el secretario asociado a las
mismas. "
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• Deberá permitir la visualización en
tiempo real mediante
streaming por la red IP, siempre y
cuando así lo autorice el
Juez, del Juicio Oral que se esté
celebrando en ese momento.
Se utilizará también para monitorizar en

;

remoto lo que ocurre ..
en las Salas de Juicios Orales desde un
Centro de Control
• La preparación de Actos (pre-
catalogación o catalogación)
deberá poder realizarse tanto desde una
aplicación de
escritorio, como desde un entorno WEB.
• Deberá disponer para cada actuación
de los siguientes datos,(~
{:procedimiento al que pertenece y su
tipO-,'además de un
p~~entario asociado al mismo.
:/-Tipo de la actuación entre las

\'.';! !""

p.~n¡nitidas para el tipo de
~rp~edimiento al que pertenece.
(-rlotervinientes a participar en la

\actuación, indicando los roles
que tomará cada uno, a seleccionar
entre los permitidos
para el tipo de actuación seleccionada.

I~

leSecretario al cargo de la actuación a
seleccionar entre los
99PoS de alta para el órgano.
~,~u,ez que oficia la actuación, a
seleccionar entre los dadosa~~ita para el órgano."" ",' '\

,¡Fecha y hora prevista de comienzo de II~ actuación.
J;:Comentario global a asociar a la
actuación. ,
•./ Emisión en vivo (Pública) o no
(Secreta) de la actuación
durante su captura.

r;f ;A;utorización de preparación por parte
delsecretario judicial, I

necesaria para que la actuación pueda
grabarse.
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,¡'(;, ,
• La Grabación deberá disponer de las
siguientes
funcionalidades:
.¡Generación de actos sincronizados
con el vídeo:
o Intervenciones
o .Comentarios
..¡ Inserción de nuevos intervinientes
E'n;,'i~iónen vivo, siempre que el Juez de
su. autorización
..¡ C<Dntrolde entrada de vídeo.
,Ji:Q0ntrol de captura
"¡($6breimpresión del código de tiempo
vi Drstorsión del audio
J'Mute AudioNídeo: Se permite eliminar
la señal de audio o
de vídeo en la entrada .
..¡ Generar logs de acceso y alarmas
..¡ Permitir generar de manera
automática un aplazamiento, es
de'cir, una actuación con los mismos
datos de catalogación
queía finalizada, pero aplazada para otro
dfá"especificado
mediante la selección del mismo en un
calendario .
• Deberá disponer, tanto en aplicación
de escritorio, como en
entorno WEB, de dos tipos de consulta:
..¡ Básica: Permitirá consultar las
actuaciones de un
procedimiento determinado que fueron
capturadas en un
intervalo de tiempo determinado .
..¡ Avanzada: Permitirá seleccionar los
parámetros con los que
quiere buscar:
o Número de procedimiento
o interviniente que participó en la
actuación
o tipo del procedimiento al que
pertenece
o tipo de actuación
o fecha de captura
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o estado de la actuación
• Una vez se ha seleccionado una
actuación en el módulo de
consulta (tanto en aplicación de
escritorio, como en entorno
WEB), y si el usuario dispone de permiso
para ello, la aplicación
deberá permitir lo siguiente:
" Generación de copias en soporte
óptico
" Acceso al Acta de la actuación
" Gestión de archivos adjuntos: Se debe
peQi(litir añadir y
eJifr~nar archivos adjuntos a la actuación
~~,~ccionada .
.,f)F;jrmar digitalmente los juicios ya
realizados y pendientes de
firma, al secretario judicial o fedatario
público, tanto en el
sistema instalado en la Sala, como
desde cualquier punto de
léajntranet judicial.
...¡ Gomprobación de la integridad de las
f~rl'(lps realizadas con
~nterioridad.
~;yjólo para el caso de aplicación de
é?9titorio (para evitar
Sobrecargar la red):
" 'C" i'
j:l2~ición de vídeo: deberá poderse
s'éléccionar la porción del
vídeo original que desea conservarse y
eliminar el resto si
se disponen de los permisos adecuados.
El nuevo vídeo
pasará a ser el activo para la actuación y
~lé3'dteriorpasará
~ §et un archivo adjunto. Se realizarán
de,\fl1anera
gutdmática las modificaciones en los
códigos de tiempo de
fas' intervenciones y comentarios
sinchonizados para
adeéuaríos a la nueva duración del
vídeo.
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e La Gestión de Intervinientes deberá
permitir especificar
R~Iªciones de representación (ejemplo:
que -abogado representa a quien ... ),
detectar la Duplicidad de Intervinientes
si§~ diera el caso y la Búsqueda por
inteiViniente.
e'~~,Gestión de Usuarios tendrá que
defínír los Perfiles de
',.0,- ",'

Usuario, así como los Campos
obligatorios para Usuarios y la
Autenticación de los mismos.
e La solución deberá disponer de un
Buzón de notificaciones de
usuario en el que poder recibir mensajes
defsiguiente tipo:
Anular reservas de salas, recibir Actos
en grabación, Pausar
grahaciones, recibir Mensajes desde la
sala; de juicios.
e:En las Búsquedas y en la operación
general, deberán poderse
realizar:
"Búsquedas de actuaciones,
" Reproductor - información estado.
" Selección de elementos
.¡Añadir Adjuntos desde consulta Web
e'Deberá tener agenda de señalamientos
einsertar la fecha de
fin de la grabación de la actuación
correspondiente.
e¡4a.,Gestión del Sistema tendrá que (~

incorporar:
" Administración Local de Salas,
" Identificación de sala con su
correspondiente sistema de
sede o Central,
" Administración de perfiles de usuarios
y perfiles de órganos,
" Administrar y Configurar la calidad de
grabación,
" Identificación de órgano,
" Expendedor de copias de usuarios,
" Permitir Backup/Restore, .:!"f;
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.¡En la monitorización de las salas
permitir la Protección del
Flujo de Video,
.¡Disponer de un Instalador
.¡Periodos de actividad Estructura
Procesal ..
• En los procesos de Firma y ;",'"

Autorización deberá disponer de:
.¡Autenticación con tarjeta,
.¡Autorización de reserva de sala,
.¡Autorización de Pausa,
.¡Autorización de Pausa/Reanudación,
.¡Filtro buzón de firmas,
~'~!3nsajes de error de firma,
{ ~fiujos de Firma,
..( Eirma de Máquina,
i.J j ...-:".

"'; ldentiñcación de quien firma y deI .'..' ....

qui'ffl anula, ::--

.J'Firma de Distribución por \perm isos/ti pos,

.J Flujos de Firma,
f Firma de distribución en consulta,

~
• y en el visualizador que se entrega con
la copia del juicio a las
partes, se deberá Validar sólo firmas
Ing~sta y de distribución,
sólolos jueces pueden ver vídeos y
documentos sin firma del secretario
ilildicial. La comprobación de la integridad
g~:!ªs
f.irlJ1~sdigitales se puede realizar en local-iDeberá disponer el sistema de un
KlíQbo DE EMERGENCIA,
el cual entrará en acción cuando algún (elemento Hardware
presente en la sala falle, y no se
desactivará hasta que dicho
falló' no sea subsanado
• é(Secretario Judicial o equivalente
puede visualizar en remoto,
~esºe la web, el estado de la grabación
{pa'fádo, grabando ... )
rtHerltras se realiza el Streaming del
JuiCio que se está
ti •

29 CONTRATO DAF-20/2022 LP
'-,t s.:



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN
CONSEJO DE LA JUDICATURA PODER JUDICIAL

DEL ESTADO DE YIlC.~TAN

CONS[lO DI: LA íUDICATqR,\

realizando en remoto.
• EI:Perfil Administrador de Usuarios no
p()~rá crear otros perfiles
Administrador de Usuarios
• El sistema borrará automáticamente
cada cierto tiempo los
ficheros que ya se han catalogado en
otrbs servidores
• El sistema borrará bajo demanda y con
el perfil de usuario
adecuado que lo tenga permitido, la
grabación de un juicio en
los 3 niveles de su arquitectura
• ~aplicación debe disponer de
~~rY¡dos web (publicados y
ciq~úmentados) que permitirán su
integración con cualquier
servicio de firma electrónica
• El sistema deberá disponer de la
agenda judicial de cada Sala,
desplegándose un calendario por cada
sala, con la capacidad
de reservarla .
• Dentro del calendario de una sala en
concreto, se mostrarán en I
un.color las audiencias que están
s~ñaladas, y en otro color la
selección actual, en caso de estar
previamente señalada. Se
deberán poder escoger franjas horarias
de un mínimo de
quince minutos, dentro de los horarios
definidos para la sala, y
a partir del día actual, no en anteriores.
• La información que se mostrará de
cada audiencia consistirá
en las horas de inicio y fin en la parte
superior y el número del
procedimiento en la parte inferior de
cada recuadro. Una vez
una grabación ha sido señalada, un
secretario podrá autorizar
la misma a través de un proceso de firma
digital.
• Deberá disponer también de un Módulo
de Información al
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Público. Este módulo deberá permitir
alimentar de manera
automatizada los paneles de Información
al público ubicados
en los edificios judiciales, presentando
en tiempo real la
información de estado de cada acto
judicial y otra información
adicional.
• El Módulo de Información al Público
debe utilizar también todo
tipo de soportes audiovisuales que ' .

incorporen un navegador
coMpatible HTML5 (tableta, pe), así
co'ITlb comunicar a los
usuarios de la Justicia no sólo
información sobre el estado de
los [uicios en la sala, sino horarios
previstos, tipo de juicio,
nÚri1erodel procedimiento...
• Deberá poder incorporar otro tipo de
ir\~nsajes tales como

\~í~é6sy mensajes institucionales,
frlfbPmaciónde actos, avisos
de' emergencia...

~
., Éi.'Módulode Información al Público
d~berá permitir:• .' - ~ \ '. r
;¡'Generación de diferentes
canales/layout para su emisión en
diférentes zonas del edificio o áreas (\geográficas.
'¡',fIr1últiplesdiseños de plantillas de

IVlpresentación, adaptables
s~gún dispositivo de presentación
seleccionado.. :' o',

~'Video en tiempo real, web online,
ir:ti~genes,texto, flash, (formatos digitales de vídeo y cualquier.: "',

oth:l fuente de. ,."!''''
infprmación incrustable en contenidos
H~tv1L5. ¡.j Almacenamiento local de los
contenidos multimedia
pr~,sentados,minimizando el ancho de
banda requerido para
la visualización.
"

, • ,l' \l~
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.¡Gestión simultánea de múltiples layout
para permitir la
combinación de diferentes fuentes de
información en
pantallas de gran formato, proyectores o
videowall.
.¡La presentación agregada de grandes
listados de actos,
realizando de forma automática su
dlstñbución entre
múltiples pantallas.
• Eisistema deberá disponer también de
Terminales
Expendedores al Público, con las
siguientes características:
.¡Se instalarán en zonas comunes de la
Sede Judicial
.¡Permitirán a las partes obtener copias
de las grabaciones a
las que el juzgado autorice.
../ Liberará de trabajo al personal de la
oficina judicial
JJ)~berá tener un diseño ergonómico
que garantice la
accesibilidad a personas discapacitadas
.¡Permitirá la generación de copias en
varios soportes: cd, dvd
y/o pendrive. El usuario del mismo lo
controlará mediante
pulsaciones en la pantalla táctil que debe
pO$eer.
• Deberá disponer también de un
SISTEMA DE ESTADíSTICAS
E INTELIGENCIA DE NEGOCIO que
permita procesar y
presentar de forma inmediata el estado

I

de diversas variables y
ratios que informen sobre los niveles de
productividad de los
órganos judiciales. Las vistas pueden ser
de uno o múltiples
órganos, dependiendo de los permisos
del usuario. Podrán
presentarse de forma individual o
totalizada para todos los
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órganos o por jurisdicción (Penal, Civil,
Laboral. .. ),
proporcionando una información
invaluable a los responsables
de la gestión judicial. "
• La información podrá presentarse
como evolución histórica y
permitirá evaluar el comportamiento de
cada órgano judicial en
el tiempo, detectando y alertando de
posibles problemas de
rendimiento.
• La representación gráfica podrá
~&tWccionarse a conveniencia

. tf@f1Úsuario (tartas, líneas, barras, etc)
".;L.~información histórica podrá
pt~;Sentarse también agrupada
p~r~110sórganos judiciales de interés, así
cdrTio la selección por

\füf\~~icción (civil, penal, ... )
• Además de las estadísticas de
negocio, el módulo permitirá
estadísticas sobre la infraestructura
técnica (número de fallos, r.tasas de fallo), por sala o zona
ge.o.9ráfica, ofreciendo a los
(~;~;r?onsablestécnicos de la
in~raestructura una valiosa
~er,h3mienta de análisis y predicción
..tW~berá soportar en los sistemas de
s~lá:
,,\Jyindows 7/8/10 profesional 32 bits

, ,"

y VVindows 7/8/10 profesional 64 bits
• Compatibilidad con:
..¡ MySQL Community Server 5.6.19
"AMySQL Connector/ODBC 5.3.2
.,Soporte a las Máquinas virtuales JAVA
~:1.;6sservidores de aplicaciones podrán
seh':
~(UBoss Application Server EAP 6.2.0
O;A/

~

41 Los Videoserver soportados deberán
~sr:
,¡Windows Server,

¡i,: ~
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Licencia de sala software CICERO:
• Licencia a perpetuidad.

Ilimitado de usuarios.•
• Incluye dos años de garantía y

actualización de versiones.
Mantenimiento y actualización de
versiones 3° año, software
CICERO sala
Incluye Módulo VCF Cicero+
Para Videoconferencias

•

Workstation con monitor, con las
sigu'ientes
características:
• Chassis: SFF Smal! Form Factor,
Diseño tipo Tool
I~~.,s, 11th Generation Intel® Core™ i7-
101008-Core,
1~'MBCache..2.9GHz to 4.8GHz, 65W.
BroS
lnstalado UEFI BIOS. De la misma
marca del
fabricante del equipo. Contiene las
características
principales del sistema del hardware.
Pre-cargado el
número de serie de la computadora.
• El equipo ofertado debe contar con un
di4~róstico
m!'rjgradodel sistema de pre-arranque, el
c~~I<,debe
p~fmitir ejecutar pruebas de forma
automática para
reconocer errores de arranque de forma
proactiva.
• Motherboard De la misma marca del
fabricante del
equipo con marca troquelada o grabada
en la tarjeta,
no deberá presentar alteraciones o
correcciones de
ingeniería. No se aceptan calcomanías o
etiquetas, ni
tarjetas con doble logotipo o marca.
Memoria 16 GB

Del!
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(2 X 8 GB) de DDR4 UDIMM Non-ECC
de 2666 MHz
con crecimiento hasta 64 GB. Disco Duro
Unidad de
disco duro SATA de 3,5""; 2 TB 7200
RPM. Tarjeta
de Video Intel HD Graphics 630
Integrada. Tarjeta de
Red Red integrada Ethernet LAN
10/100/1000.
Unidad óptica DVD+/-RW. Audio Interno.
• Ranuras de Expansión 1 PCle x16
Gen3 de altura
media, 1 PCle x4 Gen3 de altura media,
1 'M.2 de 22
x 80 mm.
p'üertos 1 puerto USB 3.2 Tipo C
5j)l1ertos USB 3.2 Tipo A
4'p!1ertos USB 2.0 Tipo A
1"r=d45 Conector1,·· ,
2¡PS2
(pf~erto serial
2 Dí~play Port 1.4
1tJríiversal Audio Jack
fUfle out
• FUente de alimentación PSU típica de
¿QOWcon 92%
de'eficiencia (80 PLUS Platinum);

( cumple con las
I normas ENERGY STAR. Teclado USB
d~1,05 teclas
erf'español alámbrico.
~ M¿use óptico alámbrico, con un botón
d~'b'fic
iz~:(Aerdo, un botón de clic derecho y una
(L1~#ade
q~~Rlazamiento
~ Características de seguridad El equipo
ofertado debe
proporcionar como mínimo los siguientes
puntos en

I
materta de seguridad
• ~'Ódulo compatible con TPM v2.0

t ~.po.ntraseña de usuario y administrador
l_!!glacenada. ,,'-?:'•. c::....::..:....:..::.:...:::...:.:...._ ...L_ ...L___ L._ L- _
,
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~.~~""~~'
éitBIOS con opción para requerir
p_aJ$wordrobusto
(l'I1in,lmo8 caracteres, uno en mayúscula
y uno en
minúscula)
• Habilitación / Des-habilitación de
puertos Paralelo,
Serial y USB.
•S:>pciónpara deshabilitar el arranque
(I?90t)desde
USB.
•J3eporte de alertas al usuario y
~~lj~jnistrador
.. Numero de serie grabado en Setup no
mQdíficable.
• Administración El fabricante del
producto ofertado
deberá ser miembro del ""Distributed
Management
Task Force"" (DMTF) y aparecer en el
rubro Board
Member, garantizando así que sus
productos cuentan
cpn}ps estándares para la gestión de
sistemas en
eÓ¡oJnosorganizacionales.
.. ;,sta participación debe ser verificable
a,J,ravésde la
página http://www.dmtf.org/about/list
• El equipo deberá contar con un agente
(software)
propietario de la marca residente en
BIOS el cual debe
ser capaz de detectar de forma proactiva
el estado del

Ihardware y software, alertar los
incidentes en una "

consola centralizada y crear casos de
soporte de
manera automática para la resolución de
estos
• Certificaciones y Cumplimiento a
Regulaciones
Configuraciones con calificación
ENERGY STAR
disponibles
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.

• Configuraciones con registro de
.; _r."

EPl;AT disponibles
• Configuraciones con certificación TCO
8.0 disponibles
CEL
WEEE
Ley de Energía de Japón
E-Standby de Corea del Sur
Eco-Iabel de Corea del Sur
RoHS de la UE
RoHS de China ...
• Sistema Operativo Windows 10 Pro, 64
bits, inglés,
{tá'[l'tés, español
¡~)equipo ofertado deberá cumplir con
la 'cdmpleta
compatibilidad con Sistemas Operativos
Mipr~soft
Wi'ndows,por lo cual se solicita que éste

\aparezca en
~I lístado de productos certificados por el
fabricante de
SÓftware.

~htt~~:I/partner.microsoft.com/enus/
1: 9a~ñboard/hardware/search/cpl
I !t:'lhqluyeMonitor de 23.8" Resolución
¡ tn;¡{.#ma1920 x 1080 a 60 Hz, Relación

~

1 détontraste 1000:1, Proporción de
' as.pecto16:9, Superficie de la pantalla
antirreflejo, 250 cd/m2 de Brillo, 1 puerto
Di,splayport versión 1.2, 1 puerto VGA.

l. De la misma marca que el CPU"

• Udldad básica de mezcla y supervisión
CI'CERONDV- (:f;1W~'8-MC,procesador de audio/video
l (Nr,SC) entradas
I d~1f1icrófono:8, balanceadas, audio
~r(Elt6gicoXLR, NDV 1 $308,400.00 $308,400.00¡ntétfaz USB audio multiplexado,
d~tección de audio por

I: dEini§'l,detector de presencia de vídeo,
configuración y
control vía USB

._-
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Micrófonos de cuello de ganso tipo
condensador, r de
frecuencia 70-16khz, patrón cardioide,
cuello de ganso Shure 5 $11,775.00 $58,875.0012", 2secciones flexibles, XLR, incluye
basé para
micrófono
".ü.· .- --
C,-ªn;rarasIP tipo domo 5 MEGAPIXEL /
LE'N'fE MOT.
2:7 A 13.5 MM /60 MTS IR EXIR / exterior Hikvisión 5 $9,520.00 $47,600.00
IP67/ IK10 /

Cónvertidor HDMI para distribución de
señal de video en AJA 1 $43,495.20 $43,495.20pantalla de sala
.
, ,

$44,520.00 $44,520.00Tarjeta capturadora Osprey 1

C~r:r1arade evidencias Qomo 1 $55,416.50 $55,416.50
Respaldo de energía UPS 850VN510W
P~F~'PC de operador de Epcom 1 $5,322.70 $5,322.70Salá
• !(':¡ ~f

.- . '.
Lote de material de cable de audio,
video, poder, extensores de señal incluye XTRM 1 $88,450.00 $88,450.00conectores

Servicios profesionales que incluyen:
conexión, instalación y
configuración de sistema integral de
grabación, pruebas de
funcionamiento, puesta a punto de
sistema de grabación y XTRM 1 $155,400.00 $155,400.00
capacitación para el personal técnico,
personal administrativo y/o
usuarios, gastos de traslado y estancia de '.
personal técnico.

.,',

..

SUBTOTAL $ 1,460,919.46
IVA $ 233,747.11
TOTAL $ 1,694,666.57

"
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Anexo 2
[)é'~cripción Plataforma de gestión CICERO para Salas Orales

~~----------~~--~~~--------~~~--~~~~--~------~~~----~._
• La solución a proveer deberá permitir implementar una solución completa de

Videograbación de audiencias en las Salas de Juicios, con los siguientes
requisitos mínimos:
t./ El sistema de grabación de audio y video debe ser en español, así como sus

manuales técnicos y de uso, y el servicio de soporte.
t./ Debe ser capaz de incluir en las bases de datos tanto locales como centrales

la información de los procedimientos laborales vigentes en el estado de
Yucatán.

t./ Debe ser capaz de incluir en las bases de datos tanto locales como centrales,
la información de los diferentes órganos judiciales, existentes en las leyes
vigentes

• El software deberá tener los niveles de calidad adecuados. Deberán acreditarse
por certificaciones ISO/lEC 33000 e ISO/lEC 12207 de Nivel de Madurez
Procesos del ciclo de vida software, presentándose dichos certificados ~h(el
anexo técnico. No se aceptará a los licitantes ninguna otra certificación por:pa1fte
de otras entidades.

• La grabación deberá permitir en forma manual y automática la generación de
marcas adicionales a la grabación que permitan poder ser localizadas e el
archivo digital, a fin de poder reproducir a partir de dichas marcas. Se deb
proveer la documentación sobre el formato del archivo de dichas marcas a fin
poder ser utilizado el mismo

• El formato de registro de audio y video deberá ser un formato digital estándar
Windows Media. . .'

• Deberá de estar desarrollado e implantado sobre plataformas abiertas Windows:
t./ Windows 7 o superior, para el servidor de Sala de Juicios. .

• El sistema de sala deberá poseer mecanismos de respaldo de la inforrnaclón
tanto manual como automática. En particular será posible para las sPlas
autónomas, (i) un mecanismo de backup a pen-drive o disco duro de videb'~,
pruebas y metadatos, reingestable tanto de forma local como a servidores.

• Los sistemas de sala y los servidores sincronizarán sus contenidos en las dos
direcciones, ascendente y descendente, independientemente del punto dortde el
usuario final haya introducido los datos. .,","

• Deberá disponer de un módulo de preparación del Juicio previo a la celebración
de la audiencia, con los datos del expediente judicial, intervinientes, jueces ...

• Deberá generar un acta, oficio u escrito de la sesión durante el proceso de
grabación, tanto manual como automática, desde la misma herramienta de
grabación. En particular, el acta automática podrá incorporar sin intervención
humana adicional los comentarios introducidos durante la grabación del jui~io
oral ,~¡:¡;.

• Dispondrá de un Módulo de Pruebas con capacidad para adjuntar document~ei6n
electrónica (documentos de texto, hojas de cálculo, imágenes, archIVOS
escaneados, audio y/o video adicionales a la grabación), de todas aquellas

L _,_--'-_ru_e_b_a_s__._u_e_s_e_a_.__o_rtC-'e_n_;d'-'u_r.:_an_c._t:..::_e_:_la::___;:_ce.:_l_.::.e_..::.b_;ra-,c_io,--'n_d.:_e.:_I-'.J_u_ic_io__O_ra_I_._La__.__ru_e_b_a_n_.__o__,.d..,...ra,--'n_-,

Funcionalidades
de la solución

,.
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incorporarse en cualquier momento del acto del juicio oral, sin interrumpir: la
grabación del mismo.

• El sistema debe tener la capacidad de generar copias restringidas d~(,)as
grabaciones para distribución a las partes, con el mismo visor de la Sala, videos I
y etiquetas, además de una herramienta integrada y de fácil uso, paf~ la
grabación en CD/DVD/USB. , ,.:.

• El sistema permitirá que el secretario judicial o un funcionario habilitado para,éllo,
bloquee la generación de copias hasta que el video y audio sean revisadcs. y
autorizados por dicha autoridad. Dicha autorización podrá llevarse a cabo tanto
en el momento del juicio oral, como posteriormente, para lo cual el funcionario
habilitado podrá visualizar la grabación, comentarios y pruebas del juicio
previamente a su autorización desde la interfaz del navegador web.

• El sistema debe permitir establecer filtros de audio y video para distorsionar la
voz y ocultar la imagen, para toma de declaración de testigos proteg¡fjps,
menores... '''''.'r ..

• El tramo de video ya grabado podrá visualizarse durante la realización del Rr9-:p,iq
juicio sin necesidad de interrumpir la grabación del mismo.

• El sistema deberá tener la capacidad de gestión de los recursos de sal~~¡.¡.8e
juicios del edificio judicial (sistema de. reserva de salas), incluyendo fecha y J:lWa..
La reserva estará asociada a un órgano judicial y a un procedimiento y requerirá
la autorización por parte de un funcionario habilitado para ello (secretario judicia,l,
etc ... ). Soportará identificación mediante certificado electrónico a estos efectos.

• Deberá tener la capacidad de integrar los sistemas de videoconferencia más
extendidos en el mercado, indexando las intervenciones a través de la
videoconferencia, de la misma forma en que se realiza con los intervinientes
presentes en la Sala de Juicos Orales. i>","",

• El módulo de consulta de los videos debe integrar los datos asociados
(documentos adjuntos, datos del expediente ... ), así como presentar de manera
unificada todas las actuaciones judiciales relacionadas con el proceso
seleccionado. ') ;,.

• El módulo de consulta permitirá también la búsqueda y acceso a la informé,lH,iÓn
dentro del audio y el video, a través de los tags o etiquetas agregadas 8htes,
durante o después de la actividad, sean juicios o audiencias.

• Deberá disponer en el Sistema Central, de un módulo de consulta con interfaz
web para la búsqueda y acceso a la información desde cualquier punto de la
intranet judicial

• La calidad y tasa de almacenamiento de la grabación de vídeo debe ser
configurable, ,

• El sistema dispondrá de un módulo de administración tanto a nivel de sala, corno
a nivel de servidores centrales

• El sistema controlará el acceso de usuarios y bitácora de acciones realizadas en I
el sistema.

L1 _¡__._:_E_::I_:_S:;_:is=-t=-e_Lm__:a:..:d:..:...e:.....:b:..:e=pe-=r.=_m-=i:_::ti__:r::..:la:..:...f:..:Jir::_:m:...:.a_d_i9_it_a_1d_e_lo_s_a_r_c_h_iV_O_S_g_e_n_e_ra_d_o_s_c_o_n_e_1f_:in_.._d_,Jegarantizar la integridad de la información grabada utilizando formatos CAdES,
XAdES y con sellado de tiempo.
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• El sistema permitirá a usuarios que sean secretarios de un órgano judicial o
habilitados, la realización de la firma de distribución para las actuaciones en las
que no fue realizada tras su captura mediante un mecanismo de buzón web

• Deberá integrarse con Active Directory deWindows
• Deberá tener la capacidad de integrarse con sistemas de información al Público
mediante mecanismos de servicios web

• El sistema permitirá al juez, secretario judicial o autoridad habilitada para ello, la
eliminación de entradas y colas (partes iniciales y finales) de una grabación de 1I
un juicio, forzando en este caso la realización de nuevo de todos los
procedimientos de firma digital y garantía de integridad de los contenidos. La]
eliminación de entradas y colas de video y audio deberá ser parte integral del
sistema, no una herramienta externa al mismo.

• Los archivos de las grabaciones deben almacenarse en formato encriptado, con
controles de seguridad para impedir la manipulación de su contenido.

• Solución "llave en mano" que incluya todo el software y hardware necesario para
la correcta operación de los sistemas de grabación. Deberá dejarse la solución
debidamente instalada y funcionando, con los respectivos manuales en español.

• La grabación será realizada completamente en el equipamiento instalado en la
sala, el cual deberá permitir la grabación en sonido y audio aun cuando estuviera
desconectado o interrumpida su interconexión a la red de datos y/o sistemas
anexos a la solución planteada. ¡,"; ,;

• Se deberá permitir realizar la grabación de solo audio en aquellos actos d6nl:
se determine que no sea necesario la grabación de video. .', i

• Debe de disponer de un sistema de alertas de fallas para micrófonos, cámaras,
corriente eléctrica y espacio en disco, tanto local, como para supervisión remota;
siendo su gestión realizada directamente desde la aplicación software. 1:.

• El equipamiento de sala que pudiera comprender la solución deberán permitir
controlar y supervisar el nivel de grabación de cada sala, así como el
funcionamiento de cada micrófono, a fin de comprobar el normal funcionamiento
del equipamiento.

• La solución deberá proveer un aplicativo para el resguardo de copias de
seguridad de las grabaciones digitales en forma asincrónica con la grabación en
servidores centrales. -',

• La solución no deberá permitir el borrado de los archivos de registrqs de
grabación sin haber realizado su resguardo en forma previa. :::...~iC·

• La solución deberá permitir realizar copias de Seguridad en otros dispositivos
mediante protocolos FTP, NFS o Similares con acceso restringido a fin de
acceder a los archivos digitales para su copia. '

• El sistema debe permitir especificar si el acto del juicio oral es público o privado
• Todos los componentes de la Solución deberán proveer un adecuado nivel de
seguridad en su acceso permitiendo definir perfiles y sus permisos de acceso de
acuerdo a la función del personal en la administración y operación del sistema en
todos sus componentes.

• El sistema deberá poder operar de forma autónoma en caso de no disponibilidad
de servicios residentes en infraestructuras externas a la sala de iuicios. .

. :.: :~
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• El sistema podrá incorporar un módulo de procesamiento de audio que permita
generar índices de forma automática

• El sistema permitirá realizar búsqueda por palabras y acceder de forma
inmediata a la grabación de audio o audio/video al preciso momento en que se
dice esa palabra

• El sistema podrá generar un acta escrita y acceder de forma inmediata a
cualquier parte de la grabación a partir de dicha acta

• El sistema dispondrá de un API (Interfaz de Programación de Aplicaciones) que
permita su integración con sistemas de terceros. Dicha API estará basada en
Servicios Web.

• El sistema deberá incluir, como parte integral de la solución, un sistema de
mensajería que permita notificaciones al secretario judicial o fedatario público
acerca de incidencias en juicio oral:
.,/ Anulación de una reserva de sala
.,/ Inicio de grabación
.,/ Pausa de una grabación
.,/ Comentario en vivo
.,/ Mensaje desde buzón
.,/ Resultado de tarea de backup
.,/ Resultado de tarea de restore
.,/ Anulación de autorización de reserva de sala
.,/ Reanudación de grabación tras pausa
.,/ Finalización de actuación
.,/ Aplazamiento de actuación
.,/ Fallo en hardware de audio
.,/ Fallo en hardware de video
.,/ Autorización de pausa en grabación

• Esta funcionalidad deberá tener dos partes diferenciadas.
• La primera deberá ser un buzón de entrada, en el que el , .
• usuario recibe notificaciones ocurridas en actuaciones de las que es secretario,

y no estaba presente en la grabación.
• La segunda deberá ser un buzón de salida, que envíe mensajes de las
actuaciones en las que el usuario realizó la grabación, siendo otro el secretario
asociado a las mismas. I

• Deberá permitir la visualización en tiempo real mediante streaming por la red ¡P, I
siempre y cuando así lo autorice el Juez, del Juicio Oral que se esté celebrando I
en ese momento. Se utilizará también para monitorizar en remoto lo que ocurre
en las Salas de Juicios Orales desde un Centro de Control

• La preparación de Actos (pre-catalogación o catalogación) deberá poder
realizarse tanto desde una aplicación de escritorio, como desde un entornoWEB.

• Deberá disponer para cada actuación de los siguientes datos
.,/ Procedimiento al que pertenece y su tipo, además de un comentario asociado

al mismo.
.,/ Tipo de la actuación entre las permitidas para el tipo de procedimiento al que

pertenece.

42 CONTRA TO DAF -20/2022 LP



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN
CONSEJO DE LA JUDICATURA PODER JUDICIAL

OH ESTADO DE YlJCATAN

CONSEJO DE LA JUI)Jc,nURA

~ Intervinientes a participar en la actuación, indicando los roles que tomará cada
uno, a seleccionar entre los permitidos para el tipo de actuación seleccionada.

~ Secretario al cargo de la actuación a seleccionar entre los dados de alta para
el órgano.

~ Juez que oficia la actuación, a seleccionar entre los dados de alta para el
órgano.

~ Fecha y hora prevista de comienzo de la actuación.
~ Comentario global a asociar a la actuación.
~ Emisión en vivo (Pública) o no (Secreta) de la actuación durante su captura.
~ Autorización de preparación por parte del secretario judicial, necesaria para

que la actuación pueda grabarse.
• La Grabación deberá disponer de las siguientes funcionalidades:
~ Generación de actos sincronizados con el vídeo:

o Intervenciones
o Comentarios

~ Inserción de nuevos intervinientes
Emisión en vivo, siempre que el Juez de su autorización

~ Control de entrada de vídeo.
~ Control de captura
~ Sobreimpresión del código de tiempo
~ Distorsión del audio
~ Mute AudioNídeo: Se permite eliminar la señal de audio o de vídeo en la

entrada. .' '
~ Generar logs de acceso y alarmas
~ Permitir generar de manera automática un aplazamiento, es decir, una

actuación con los mismos datos de catalogación que la finalizada, pero
aplazada para otro día especificado mediante la selección del mismo en un
calendario.

• Deberá disponer, tanto en aplicación de escritorio, como en entornoWEB, de dos
tipos de consulta:
~ Básica: Permitirá consultar las actuaciones de un procedimiento determinado

que fueron capturadas en un intervalo de tiempo determinado.
~ Avanzada: Permitirá seleccionar los parámetros con los que quiere buscar:

o Número de procedimiento
o interviniente que participó en la actuación
o tipo del procedimiento al que pertenece
o tipo de actuación
o fecha de captura L .

o estado de la actuación ¡- :

• Una vez se ha seleccionado una actuación en el módulo de consulta (tanto en
aplicación de escritorio, como en entorno WEB), y si el usuario dispone de
permiso para ello, la aplicación deberá permitir lo siguiente:
~ Generación de copias en soporte óptico
~ Acceso al Acta de la actuación
~ Gestión de archivos adjuntos: Se debe permitir añadir y eliminar archivos

adiuntos a la actuación seleccionada.
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0./ Firmar digitalmente los juicios ya realizados y pendientes de firma, al
secretario judicial o fedatario público, tanto en el sistema instalado en la Sala,
como desde cualquier punto de la intranet judicial.

0./ Comprobación de la integridad de las firmas realizadas con anterioridad.
• y sólo para el caso de aplicación de escritorio (para evitar sobrecargar la red);
0./ Edición de vídeo: deberá poderse seleccionar la porción del vídeo original que

desea conservarse y eliminar el resto si se disponen de los permisos
adecuados. El nuevo vídeo pasará a ser el activo para la actuación y el anterior
pasará a ser un archivo adjunto. Se realizarán de manera automática las
modificaciones en los códigos de tiempo de las intervenciones y comentarios
sincronizados para adecuarlos a la nueva duración del vídeo.

• La Gestión de Intervinientes deberá permitir especificar Relacionea de
representación (ejemplo: que abogado representa a quien... ), detectar la
Duplicidad de Intervinientes si se diera el caso y la Búsqueda por interviniente.

• La Gestión de Usuarios tendrá que definir los Perfiles de Usuario, así como los
Campos obligatorios para Usuarios y la Autenticación de los mismos.

• La solución deberá disponer de un Buzón de notificaciones de usuario en el que
poder recibir mensajes del siguiente tipo: Anular reservas de salas, recibir Actos
en grabación, Pausar grabaciones, recibir Mensajes desde la sala de juicios.

• En las Búsquedas y en la operación general, deberán poderse realizar:
0./ Búsquedas de actuaciones,
0./ Reproductor - información estado.
0./ Selección de elementos
0./ Añadir Adjuntos desde consulta Web

• Deberá tener agenda de señalamientos e insertar la fecha de fin de la grabación
de la actuación correspondiente.

• La Gestión del Sistema tendrá que incorporar:
0./ Administración Local de Salas,
0./ Identificación de sala con su correspondiente sistema de sede o Central,
0./ Administración de perfiles de usuarios y perfiles de órganos,
0./ Administrar y Configurar la calidad de grabación,
0./ Identificación de órgano,
0./ Expendedor de copias de usuarios,
0./ Permitir Backup/Restore,
0./ En la monitorización de las salas permitir la Protección del Flujo de Video,
0./ Disponer de un Instalador
0./ Periodos de actividad Estructura Procesal

• En los procesos de Firma y Autorización deberá disponer de:
0./ Autenticación con tarjeta,
0./ Autorización de reserva de sala,
0./ Autorización de Pausa,
0./ Autorización de Pausa/Reanudación,
0./ Filtro buzón de firmas,
0./ Mensajes de error de firma,
0./ Flujos de Firma,
0./ Firma de Máquina,~_~~~~~~~~~~~~~c=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ _
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..; Identificación de quien firma y de quien anula,

..; Firma de Distribución por permisos/tipos,

..; Flujos de Firma,

..; Firma de distribución en consulta,
• y en el visualizador que se entrega con la copia del juicio a las partes, se deberá

Validar sólo firmas ingesta y de distribución, sólo los jueces pueden ver vídeos y
documentos sin firma del secretario judicial. La comprobación de la integridad de
las firmas digitales se puede realizar en local

• Deberá disponer el sistema de un MODO DE EMERGENCIA, el cual entrará en
acción cuando algún elemento Hardware presente en la sala falle, y no se
desactivará hasta que dicho fallo no sea subsanado

• El Secretario Judicial o equivalente puede visualizar en remoto, desde la web, el
estado de la grabación (parado, grabando ... ) mientras se realiza el Streaming del
Juicio que se está realizando en remoto.

• El Perfil Administrador de Usuarios no podrá crear otros perfiles Administrador
de Usuarios

• El sistema borrará automáticamente cada cierto tiempo los ficheros que ya se
han catalogado en otros servidores .. 'C'I

• El sistema borrará bajo demanda y con el perfil de usuario adecuado que lo ten'ga
permitido, la grabación de un juicio en los 3 niveles de su arquitectura " , .

• La aplicación debe disponer de servicios web (publicados y documentadOS)¡l
permitirán su integración con cualquier servicio de firma electrónica :,'

• El sistema deberá disponer de la agenda judicial de cada Sala, desplegándose
un calendario por cada sala, con la capacidad de reservarla. \..

• Dentro del calendario de una sala en concreto, se mostrarán en un color las \"
audiencias que están señaladas, y en otro color la selección actual, en caso de
estar previamente señalada. Se deberán poder escoger franjas horarias de un
mínimo de quince minutos, dentro de los horarios definidos para la sala, y a partir
del día actual, no en anteriores.

• La información que se mostrará de cada audiencia consistirá en las horas de
inicio y fin en la parte superior y el número del procedimiento en la parte inferior
de cada recuadro. Una vez una grabación ha sido señalada, un secretario podrá
autorizar la misma a través de un proceso de firma digital.

• Deberá disponer también de un Módulo de Información al Público. Este módulo
deberá permitir alimentar de manera automatizada los paneles de Información al
público ubicados en los edificios judiciales, presentando en tiempo real la I
información de estado de cada acto judicial y otra información adicional.

• El Módulo de Información al Público debe utilizar también todo tipo de soportes
audiovisuales que incorporen un navegador compatible HTML5 (tableta, PC), así
como comunicar a los usuarios de la Justicia no sólo información sobre el estado j
de los juicios en la sala, sino horarios previstos, tipo de juicio, número del ~
procedimiento ...

• Deberá poder incorporar otro tipo de mensajes tales como vídeos y mensajes

L
t institucionales, información de actos, avisos de emergencia... !f.\!,.

• El Módulo de Información al Público deberá permitir: .' ; 1:------------~------~--~~~~~~~~~~~~~~~------------------~
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~ Generación de diferentes canales/layout para su emisión en diferentes zonas
del edificio o áreas geográficas.

~ Múltiples diseños de plantillas de presentación, adaptables según dispositivo
de presentación seleccionado.

~ Video en tiempo real, web online, imágenes, texto, flash, formatos digitales de
vídeo y cualquier otra fuente de información incrustable en contenidos HTML5.

~ Almacenamiento local de los contenidos multimedia presentados,
minimizando el ancho de banda requerido para la visualización.

~ Gestión simultánea de múltiples layout para permitir la combinación de
diferentes fuentes de información en pantallas de gran formato, proyectores o
videowall.

~ La presentación agregada de grandes listados de actos, realizando de forma
automática su distribución entre múltiples pantallas. ' . w'

• El sistema deberá disponer también de Terminales Expendedores al Público,con
las siguientes características: .' .
~ Se instalarán en zonas comunes de la Sede Judicial .~1
~ Permitirán a las partes obtener copias de las grabaciones a las que el juzgado

autorice.
~ Liberará de trabajo al personal de la oficina judicial
~ Deberá tener un diseño ergonómico que garantice la accesibilidad a personas

discapacitadas
~ Permitirá la generación de copias en varios soportes: cd, dvd y/o pendrive. El

usuario del mismo lo controlará mediante pulsaciones en la pantalla táctil que
debe poseer.

• Deberá disponer también de un SISTEMA DE ESTADíSTICAS E INTELlGEN~J~
DE NEGOCIO que permita procesar y presentar de forma inmediata el estado de
diversas variables y ratios que informen sobre los niveles de productividad Gie.los
órganos judiciales. Las vistas pueden ser de uno o múltiples órga;Jtp$,
dependiendo de los permisos del usuario. Podrán presentarse de forma indivldúál
o totalizada para todos los órganos o por jurisdicción (Penal, Civil, Labora!'.'.. ),
proporcionando una información invaluable a los responsables de la gestión
judicial.

• La información podrá presentarse como evolución histórica y permitirá evaluar el
comportamiento de cada órgano judicial en el tiempo, detectando y alertando de
posibles problemas de rendimiento.

• La representación gráfica podrá seleccionarse a conveniencia del usuario (tartas,
líneas, barras, etc)

• La información histórica podrá presentarse también agrupada para los órganos
judiciales de interés, así como la selección por jurisdicción (civil, penal, ... )

• Además de las estadísticas de negocio, el módulo permitirá estadísticas sobre la
infraestructura técnica (número de fallos, tasas de fallo), por sala o zona
geográfica, ofreciendo a los responsables técnicos de la infraestructura una
valiosa herramienta de análisis y predicción

• Deberá soportar en los sistemas de sala:
~ Windows 7/8/10 profesional 32 bits
~ Windows 7/8/10 profesional 64 bits
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• Deberá ser compatible con la solución CICERO Server de Sede r.
• Deberá permitir la integración del audio, el video y las anotaciones realizadas ' \
durante la actividad, a otros sistemas informáticos mediante Web Services " ();

• El Sistema de Grabación de Juicios Orales debe tener la capacidad de poder
Integración integrarse con el Sistema de Gestión, para lo cual es requisito que con VVeb¡ Sistemas de Services provea los siguientes servicios mínimos: 1,\

I Gestión Internos ~ Identificación univoca de actos y audiencias. .,
, ~ Preparación de Actos de forma automática :::( /
t ~ Modificación de actos .

I ~ Elaboración y acceso a Actas
~ Acceso a Grabaciones~-~---------~~~~~~~~~~~------------------------------------~~~

El oferente debe contemplar e incluir en su propuesta un plan de Capacitación a
usuarios finales que se realizará al término implementación de la Sala, para al
menos 10 personas en la ubicación de la misma en el Centro de Justicia Oral de
Mérida. La capacitación deberá contemplar la correcta operación de la sala y el
sistema de grabación, así como la detección y diagnósticos de fallas de todo el
equipamiento ofertado e instalado.

Requerimiento
de equipamiento
de sala

Capacitación

• Compatibilidad con:
~ MySQL Community Server 5.6.19
~ MySQL Connector/ODBC 5.3.2

• Soporte a las Máquinas virtuales JAVA
• Los servidores de aplicaciones podrán ser:
~ JBoss Application Server EAP 6.2.0 GA

• Los Videoserver soportados deberán ser:
~ Windows Server

• El equipamiento en la Sala deberá operar en forma autónoma aún en situaciones
de conexión/desconexión de cualquier sistema central en la grabación.

• Equipamiento necesario para tener una capacidad mínima de 3000 hs. de
almacenamiento local (independiente de otros Sistemas o componentes de la
solución).

• Si fuera necesaria la adecuación de la infraestructura (iluminación,
insonorización, etc.) de cada sala para la normal operación de sistema de
videograbación, el oferente se compromete a indicar los cambios necesarios a
realizar.

• La solución deberá proveer al menos 1 cámara y 4 micrófonos en cada Sala de
Juicios, así como el servidor de Sala necesario para la aplicación.

• La consola o sistema hardware de gestión del audio de sala supervisará el estado
de la microfonía para garantizar el buen funcionamiento del mismo

• La consola de audio incluirá capacidad de análisis de presencia y nivel de S,'~'. .,,' I
para detección del uso del mismo, con detección de perdida de servicio ,
generación de alarmas por umbrales de voz, para evitar nulidades de Ids
actuaciones judiciales o repetición de juicios. . ~

• Deberá disponer de un control del nivel de audio por canal. Cuando se supera un . .
umbral prefijado, se indique al sistema de grabación, proporcionando información
de presencia de audio en cualquiera de los canales.
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Garantía y
soporte

• El oferente se compromete a brindar un servicio de soporte en garantía 'a la
finalización del proyecto por un plazo mínimo de 36 meses, "

• Dicho soporte podrá ser brindado en forma remota mediante teléfono, correo el
electrónico u otros. El horario mínimo para recepción de reclamos será de 9 a 18
horas en días hábiles comprometiéndose a brindar respuestas en un plazo
máximo de 24 horas a partir de la recepción de la consulta.

• La propuesta deberá incluir la actualización del Software en todos sus
componentes durante el período de garantía sin costo adicional.

• Se podrán ofertar propuestas de soporte posteriores a la garantía para el
mantenimiento de los equipos y asesoramiento del uso y funcionalidad que los
mismos brindan. ' ' ,

• La solución ofrecida deberá contar con soporte oficial en el País. La
responsabilidad por el soporte se extiende a la empresa diseñadora del pro~pto
y/o solución ofrecida 'c~, ..;

Requisitos
Equipamiento

'._~. j!.

• Todos los componentes deberán ser de marca reconocida internacionalmente.
El equipamiento corresponderá a equipos diseñados para la Solución planteada
no admitiéndose equipos modificados o adaptados. . ,

• Se deberá incluir el detalle de los equipamientos (incluyendo el número de parte
identificador del producto por el fabricante) ofertados de forma de poder conocer
las características técnicas del equipo a entregar.

• Los equipos deberán ser nuevos, Sin uso y en caja original. , F
• Se podrán ofertar propuestas de Soporte posteriores a la garantía para; el

mantenimiento de los equipos y asesoramiento del uso y funcionalidad que, Iq~
mismos brindan. .'r:~r;.',

Equipamiento

• Workstation con monitor, que cumpla las siguientes características: i1,." '.,
• Chassis: SFF Small Form Factor, Diseño tipo Toolless. 11th Generajicn

Intel® Core™ i7-10700 8-Core, 16MB Cache, 2.9GHz to 4.8GHz, 65YV.
BIOS Instalado UEFI BIOS. De la misma marca del fabricante. del
equipo. Contiene las características principales del sistema, del
hardware. Pre-cargado el número de serie de la computadora.

• El equipo ofertado debe contar con un diagnóstico mejorado del sistema
de pre-arranque, el cual debe permitir ejecutar pruebas de forma
automática para reconocer errores de arranque de forma proactiva.

• Motherboard De la misma marca del fabricante del equipo con marca
troquelada o grabada en la tarjeta, no deberá presentar alteraciones o
correcciones de ingeniería. No se aceptan calcomanías o etiquetas, ni
tarjetas con doble logotipo o marca. Memoria 16 GB (2 x 8 GB) de DDR4
UDIMM Non-ECC de 2666 MHz con crecimiento hasta 64 GB. Disco
Duro Unidad de disco duro SATA de 3,5''''; 2 TB 7200 RPM. Tarjeta de
Video Intel HD Graphics 630 Integrada. Tarjeta de Red Red integrada
Ethernet LAN 10/100/1000. Unidad óptica DVD+/-RW. Audio Interno.

• Ranuras de Expansión 1 PCle x16 Gen3 de altura media, 1 PCle x4
Gen3 de altura media, 1 M.2 de 22 x 80 mm.
Puertos 1 puerto USB 3.2 Tipo C
5 puertos USB 3.2 Tipo A
4 puertos USB 2.0 Tipo A
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1 RJ45 Conector
2 PS2
1 puerto serial
2 Display Port 1.4
1 Universal Audio Jack
1 Une out

• Fuente de alimentación PSU típica de 200W con 92% de eficiencia (80
PLUS Platinum); cumple con las normas ENERGY STAR. Teclado USB
de 105 teclas en español alámbrico.

• Mouse óptico alámbrico, con un botón de clic izquierdo, un botón de elle
derecho y una rueda de desplazamiento

• Características de seguridad El equipo ofertado debe proporcionar
como mínimo los siguientes puntos en materia de seguridad

• Módulo compatible con TPM v2.0
• Contraseña de usuario y administrador almacenada en BIOS con opción

para requerir password robusto (Mínimo 8 caracteres, uno en
mayúscula y uno en minúscula)

• Habilitación / Des-habilitación de puertos Paralelo, Serial y USB.
• Opción para deshabilitar el arranque (Boot) desde USB.
• Reporte de alertas al usuario y administrador
• Número de serie grabado en Setup no modificable.
• Administración El fabricante del producto ofertado deberá ser mie ro

del ""Distributed Management Task Force"" (DMTF) y aparecer 'e "1
rubro Board Member, garantizando así que sus productos cuentan co
los estándares para la gestión de sistemas en entornos
organizacionales.

• Esta participación debe ser verificable a través de la página
http://www.dmtf.org/aboutllist ~::,:

• El equipo deberá contar con un agente (software) propietario de ;;Ia
marca residente en BIOS el cual debe ser capaz de detectar de forma
proactiva el estado del hardware y software, alertar los incidentes en
una consola centralizada y crear casos de soporte de manera
automática para la resolución de estos

• Certificaciones y Cumplimiento a Regulaciones Configuraciones con
calificación ENERGY STAR disponibles

• Configuraciones con registro de EPEAT disponibles
• Configuraciones con certificación TCO 8.0 disponibles

CEL
WEEE
Ley de Energía de Japón
E-Standby de Corea del Sur
Eco-Iabel de Corea del Sur
RoHS de la UE
RoHS de China

• Sistema O erativo Windows 10 Pro, 64 bits, in lés, francés, es añol .
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Accesorios
:: i. :

• Convertidor HDMI para distribución de señal de video en pantalla de sala
• Tarjeta capturadora
• Cámara de evidencias

Licencias

• Licencia de Sala Software Cicero
• Licencia a Perpetuidad
• Ilimitados usuarios.
• Módulo VCF Cicero+ Para Videoconferencias
• Incluye 2 años de garantía y actualización de versiones
• Mantenimiento y actualización de versiones 3° año, software CICERO sala
•

Energía
Respaldo de energía UPS 850VA/510W para PC de operador de sala
lote de material de cable de audio, video, poder, extensores de señal incluye
conectores

Debe incluir

Servicios profesionales que incluyen: conexión, instalación y configuración .de
sistema integral de grabación, pruebas de funcionamiento, puesta a punto de I
sistema de grabación y capacitación para el personal técnico, personal I
administrativo y/o usuarios, gastos de traslado v estancia de personal técnico.
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